
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2022 00271 00 
 
 

Por secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL (SIJIN), para que en 
el término de quince (15) días informe al Despacho el trámite dado al Oficio No. 
022-923 del 29 de abril del 2022, radicado a través de correo electrónico por parte 
del Juzgado, además enúnciese la placa del rodante. Adviértase, además que de 
no acatar la orden en el término señalado se verá inmersa la entidad en las sanciones 
contempladas en el artículo 44 del C. G. del P.  

  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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